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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 5/17 DEL CONSEJO 

TERRITORIAL DE PARTICIPACIÓN  
17 de octubre de 2017 

 
 
 
SRES. ASISTENTES:     
   

PRESIDENTE 

D. LEANDRO CANTERO QUERO 

VICEPRESIDENTA 

Dª. NEUS HERRERO SEBASTIÁN 

REPRESENTANTES JUNTAS 
 

Por la Junta de Barrio de Alborgí 
D. LEANDRO CANTERO QUERO 
 

Por la Junta de Barrio de Centro 
D. JUAN MANUEL RAMÓN CONTELLES 
Dª. SOFÍA LÓPEZ GUILLEM 
 

Por la Junta de Barrio de La Canyada 
D. FERNANDO CASANOVA BARELLA 
D. ROBERTO MARTÍNEZ CHISBERT 
 

Por la Junta de Barrio de Campamento 
Dª. Mª. DOLORES RODRÍGUEZ RUIZ 
 

Por la Junta de Barrio de la Coma 
D. JUAN CRISTÓBAL CANTERO JIMÉNEZ 
Dª. ROSA MARÍA CALLEJÓN MARTÍNEZ 
 

Por la Junta de Barrio de Santa Rita 
D. JUAN JOSÉ CANALES LEÓN 
 
 



AJUNTAMENT   
    DE 
 PATERNA 
(VALENCIA) 
 

 

 

 
Por la Junta de Barrio de Terramelar 

Dª. CARMEN ESCRIHUELA ESCRIHUELA 
 

Por la Junta de Barrio de Lloma Llarga 
D. JAIME MORALES TEBAR 
Dª. BRIGITTE DUVIGNEAUX 
 

REPRESENTANTES CONSEJOS 

 

Por el Consejo Sectorial de Cultura 
D. FRANCISCO MIR GARCÍA 

 

Por el Consejo Sectorial de Fiestas 
D. JOSÉ ANTONIO MONRABAL SANZ 

 

REPRESENTANTES POLÍTICOS 

                          
Por el Grupo Municipal PSOE 
             D. JULIO FERNÁNDEZ PIQUERAS (titular) 
 
Por el Grupo Municipal PP 
             Dª. MARISA FERRE CORTÉS (titular) 
 
Por el Grupo Municipal Compromís 
             D. CARLES MARTÍ BALAGUER (titular) 
 
Por el Grupo Municipal Ciudadanos 
             D. MIGUEL GARCÍA (titular) 
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NO ASISTENTES 
 

REPRESENTANTES JUNTAS 

Por la Junta de Barrio de Bovalar 
Dª. ROSA BELDA BLASCO 
D. GUSTAVO ESTELA MORANT 
 

REPRESENTANTES CONSEJOS 

 

Por el Consejo Sectorial de Juventud 
D. JOSÉ ESTESO AVILÉS 

Por el Consejo Sectorial de Deportes 
D. JOSÉ ANTONIO DOMENECH FONTESTAD 

Por el Consejo Escolar Municipal 
D. JOSÉ CAROT GARCÍA 

Por el Consejo Sectorial de la Mujer 
Dª. MARISOL RODRÍGUEZ MARCO 
 

 
 
Actúa como SECRETARIA  la Jefa del Área de Promoción y Dinamización Municipal, Dª. 
Gloria Galvany. 

 
En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Paterna, en la fecha arriba indicada, siendo 
las 19:15 horas, se reúnen los señores citados, en segunda convocatoria, a los efectos 
de celebrar sesión extraordinaria del Consejo de Participación Ciudadana n º 5/2017.  
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1).- PROPUESTAS Y DEBATE PRESUPUESTOS MUNICIPALES 2018. 

 
Toma la palabra el Sr. Presidente del Consejo Territorial de Participación, para dar a 
conocer las distintas propuestas que han formulado diferentes vecinos, en relación al 
Presupuesto 2018. 
 
Neus agradece la implicación de todos los participantes en este proceso de los 
Presupuestos Municipales 2018. Indica que hay un total de 25 correos electrónicos, 
tanto de juntas de barrio como de vecinos particulares. Algunas propuestas son de 
personas presentes en la sesión, y le gustaría que fueran ellos mismos quienes las 
explicaran. 
Comenta que algunas propuestas se han referido al tema de parques y jardines, la 
partida correspondiente a ello en el 2018 no es muy grande, pero eso ya se tiene en 
cuenta en las I.F.S, como se comentó en las juntas de barrio, por tanto, no significa 
que porque aparezca en el presupuesto no se vaya a tener en cuenta. 
 
El Sr. Juan Cristóbal Cantero (junta de barrio de La Coma) reivindica que La Coma es 
un barrio olvidado por el Ayuntamiento; hace referencia a que el autobus que va a La 
Fe no pasa por el barrio, tampoco tienen WIFI. También quisieran que se agilizara la 
construcción de la pasarela entre La Coma y Lloma Llarga. 
 
La Sra. Sofía López (junta de barrio Centro) resume las solicitudes de su barrio: 
actuaciones para el empleo de personas mayores de 52 años y parados de larga 
duración, valoración y empleo de jóvenes,  mayor protección a las personas mayores, 
colocación de aparatos de gimnasia, soterramiento de contenedores…. 
 
El Sr. Presidente da lectura de las propuestas restantes.  
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A continuación, el Sr. Leandro Cantero se refiere a las deficiencias en cuanto a 
accesibilidad que presenta el Centro Polivalente Alborgí, el cual hace casi imposible 
acceder a personas con problemas de movilidad. Comenta, entre otras cosas, que el 
ascensor del centro se abre al revés, han estado muchísimos meses con problemas 
con la instalación eléctrica por falta de potencia, falta ventilación.  
También manifiesta que en el barrio de Alborgí llevan muchos años sin hacerse 
mejoras; los barrios se van deteriorando y al final hay que gastarse un dineral para 
arreglarlos. 
No entiende que se destinen grandes importes a algunas partidas, y todas estas 
deficiencias no se solucionen. 
 
La Sra. Neus Herrero comenta que el presupuesto de inversiones para 2018 es de 2 
millones de euros, pero a través de las IFS hay presupuestado mucho más, tal y como 
se ha estado explicando en las juntas de barrio. Hay algunas terminadas y otras en 
proceso. En concreto, en el caso del parque de Alborgí, ya se ha adjudicado a una 
empresa la ejecución de la obra. Es decir, se están haciendo cosas al margen de lo 
que es el presupuesto corriente. 
 
La Sra. Eva Pérez recalca que algunas partidas del presupuesto, como es el 
absentismo escolar, becas escolares, mantenimiento de parques…son para todo el 
municipio de Paterna, no para ningún barrio en concreto. 
 
El Sr. Juan Cristóbal Cantero indica que en barrio de La Coma hay mucha hambre, y 
muchos problemas con la vivienda. Es el barrio más castigado de toda España: 85% 
de paro, dejadez de limpieza, sin médico, ni supermercado… 
No quiere desmercer a ninguno de los demás barrios, pero cree que estos problemas 
son mucho más importantes. 
 
En este momento,el Sr. Jaime Morales intercambia impresiones con la Sra. Neus 
Herrero sobre el reparto de las cantidades de presupuestos participativos por barrios. 
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2).- APROBACIÓN NORMAS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS. 
 
El Sr. Fernando Casanova muestra su desacuerdo con la forma en que se han 
elaborado las normas de los presupuestos participativos; a su parecer, han cambiado 
los criterios en el reparto respecto a los que se enviaron en un principio. 
En concreto, no está de acuerdo con el criterio de la densidad de población. 
 
Se genera breve debate al respecto. 
 
La Sra. Neus Herrero le explica todo el proceso que se ha llevado a cabo; se envió un 
borrador en verano y posteriormente se han realizado una serie de reuniones en las 
que se ha estado trabajando sobre ese borrador, modificándose, no sólo el reparto de 
cantidades entre los barrios, sino algunas cosas más. 
 
 
Se procede a la votación de las normas de los presupuestos participativos, que 
son aprobadas por 16 votos a favor y 5 abstenciones. 
 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar por la Presidencia se levanta la sesión,  
siendo las veinte horas treinta minutos, de lo cual como secretaria doy fe.  


